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VISTOS:


1. Ordinario Nº05/2025 de 28 de Enero de 2025 de Director de Control a Concejales en que solicita incorporar en Tabla de Concejo Municipal Balance de Ejecución Presupuestaria al 31/12/2024;
2. Acuerdo Nº54/2025 adoptado por el Honorable Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de 24/02/2025, Acta N°7/2025, que dice: “Por unanimidad se aprueba dejar constancia de la recepción del cuarto informe trimestral año 2024, Balance Ejecución Presupuestaria al 31/12/2024, según Ley 18.695 – Art. N°29”;
3. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus posteriores modificaciones;



D E C R E T O

PRIMERO				PROMÚLGASE el Acuerdo Nº54/2025, Acta Nº54/2025, adoptado por el Honorable Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de 24/02/2025, que dice: “Por unanimidad se aprueba dejar constancia de la recepción del cuarto informe trimestral año 2024, Balance Ejecución Presupuestaria al 31/12/2024, según Ley 18.695 – Art. N°2”.
                    
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]SEGUNDO				ADOPTE la Administración Municipal, Control Interno y Dirección de Administración y Finanzas, las medidas pertinentes para el cumplimiento de esta resolución.
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